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A D V K H T B S O I A O F I C I A L 

L a * l e y e » , ó r d c n o B y ananoioa que hayan do inaortar
ta en loa B o t r n u t a o r i o i A t t a *Q han de mandar al Jefe 
i'oÜtiíorespootivo, por cnyo conducto «o pa. ,reu a loa 
íáltora» loa mnnoionadoaperiodioos. 

í f l a n í orlen d9(y >U Abril do 1*539.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn puta ;&pita!, llevado a domicilio, V3'P0 pww»f.i rr»n«nr.tf>i anticipad**; 
íocra de o 1 1 r , 8 " 5 ü al nica, 9 al trica vatro, 18 al ectneatrey -í?'50 por nn ano, 

So admiten aueoripoionc» en Madrid, «n la Administración del Boaftrt», 
plaaadoSantiago. ¿,—Ftiera da eata capital, dirootamonte por medio do carta 

I ¿ la Adminiatracion. con inoluaion del importe dad tiampode abono en t im-
m ore»movilo*. 

L a i diapoaieionen de l a i Autoridades, exceptólas ««§ 
aean k instanoie de parte no pobre, oe InoartarAr nfemH 
menteiaaimlBmoonalqttUraonn^iu eoneerblenre A'j z-xrlí 
vioio nacional <vne dimane ¿a lúa miamae, perc fifi f e 
interés partionlar p i a r a n ¿0 aentimoa de pétete 9#t «tu 
da lina» deinaeroión. 

M a i M i « 

Paute Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe de primera oíase, Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

l lago saber: Que D. Francisco Caüoto 
y Rivas, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
el dia 18 de Mayo nna solicitud pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de cobre que tendrá por nombre 
Balbina¡ sita en el punto llamado Cruz 
de la boca del Valle, término municipal 
de Pedrezuela , distrito municipal del 
interno. 

El terreno registrado linda á tolos 
rumbos con terrenos de los veoinos del 
mismo pueblo. 

Designa las 24 pertenencias que soli • 
cita en esta forma: Desde el ángulo 
N. E. de la cerca ó pared de la tierra de 
los herederos de D. Pedro Hernández, 
veoinos de Pedrezuela, se medirán 40 
metros en dir-cción N. E. determinando 
de este modo el panto de part id»; desde 
él se medirán en direoción N. E. 600, 
metros y se lijará la pr imera estaca; 
desde ésta se medirá en dirección S. E . 
200 metros y se lijará la segunda; desde 
ésta al S. O. 1.200 metros, la tercera; 
desde ésta al N. E. 200 metros, la cuarta, 
7 desde ésta al N. E. G00 metros, y se 
encontrará el punto de par t ida, cerrando 
«si !...- 21 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solioitad de regis tro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLIRRÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pedre
zuela, en cumplimiento de lo dispuesto 
*c el art . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Ju l io de 1859, oon el fin de que los que 
*e orean oon derecho presenten sus opo

siciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días . 

Madrid 19 de Mayo de 1 9 0 0 . = F e d e -
rico Kuntz. 

37.—304. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de pr imera clase, Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Francisco Cafloto 
y Rivas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
18 de Mayo una solicitud pidiendo la pro
piedad de24 pertenencias de una mina de 
plomo argentífero que tendrá por nom
bre Anita, sita en el punto llamado Val -
decobos, término municipal del Berrueco, 
distrito manicipal del mismo. 

El terreno registrado linda al N. con 
Doña Josefa Saldarla, al E. de D. Andrés 
Acebedo, al S. con el bar ranco de Valde-
oobos y al O. oon huerta de D. Isidro 
Duran. 

Designa las 24 pertenencias que soli-
oita en esta forma: Se tendrá por punto de 
part ida el Ángulo Noroeste de una casa 
a r ru inada que sirvió de albergue, en otra 
época, al guarda de esta mina. Desde este 
punto de partida se medirán 200 metros 
en dirección O., y se c lavará la pr ime
ra estaca; desde ésta, en direcoión N. . se 
medirán 300 metros y se clavará la se 
gunda; desde ésta, en direcoión E., se 
medirán 400 metros y se c lavará la terce
ra ; desde ésta, en dirección S., se medi
rán 600 metros y se c lavará la cuar ta ; 
desde ésta, en dirección O , se medirán 
•100 metros y se c lavará la quinta, y des
de ésta, en dirección N. . se medirán 300 
metros y se encontrará la primera, que
dando de este modo cerrado el perimetro 
de las 24 pertenencias que solicita. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, heacor-
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provinoia y en el pueblo del Berrueco, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 23 de la Ley de Minas de 6 de Jul io 
de 1859, con el fin de que los que se orean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
Exorno. Sr . Gobernador dentro del plazo 
de sesenta d ías . 

Madrid 19 de Mayo de 1900.=*Federi-
co Kuntz. 

37.—303. 

Delegación de Hacienda 
l a n r o r i n c i a de ] \ íadr id 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
ar t . 8.° de Reglamento de la Invest iga
ción de Hacienda públioa de 30 de Enero 
último, se hace saber por medio de este 
BOLETÍN OFICIAL que oon fecha 19 de Abril 
próximo pasado ha tomado posesión del 
cargo de Jefe de la Investigación Regio
nal permanente de la pr imera Región 
D. Modesto Marín y Pérez, para el que 
fué nombrado por Real orden de 27 de 
Marzo último. 

La misión de dicho funoionario, a d e 
más de la inspección sobre los actos de 
la Investisración provinoial, se extiende 
á pract icar todas las gestiones que crea 
conducentes á la comprobación de la 
ocultación y defraudación de la r iqueza 
ó impuestos contributivos determinados 
en el ar t . l.° del citado Reglamento, y á 
realizar cuantos servicios le oonfía el 
mismo. 

En su consecuencia, se interesa de 
todas las Autoridades civiles y mil i tares 
y Jefes de oficinas públicas, ya sean del 
Estado, provinciales ó municipales, sumi
nistren al referido funcionario cuantos 
datos y antecedentes r edamo y puedan 
contribuir al mejor desempeño de su 
cometido, prestándole asimismo el apo
yo y concurso que necesite en el ejercí 
ció de su cargo. 

Madrid 18 de Mayo de 1900 = El De 
legado de Hacienda, E . de Boneta. 

3 8 . - 3 3 9 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

CIRCULAR 
A los Sres. Alcaldes de esta provincia 

Conforme oon lo prevenido en el Real 
decreto de 14 de Julio de 1897, que re
gula la recaudación de 20 por 100 de 
Propios y 10 por 100 de pesas y medidas, 
y á fin de evitar en lo sucesivo las difi 
cultades que constantemente vienen sur 
giendo la falta de datos y dooumentos 
indispensables para la debida y exacta 
liquidación de los ingresos realizados en 
los Municipios por los expresados con
ceptos, esta Administración ha oreido 
conveniente dirigir la presente oircular á 
los Alcaldes de los Ayuntamientos de 

esta provinoia pa ra que al fin indicado 
se a tengan en un todo á lo que en ella se 
expresa y remitan en la primera q u i n 
cena, después de transcurrido el t r imes 
tre , las certificaciones y documentos q a e 
se detallan á continuación: 

1.° Certificación en que oonste el acta 
de subasta del arbitrio del 10 por 100 de 
pesas y medidas, si la hubiere, y en el 
caso oontrario, certificación de lo recau
dado en el tr imestre por este arbi t r io , ó 
negat iva si no hubiese ingreso. 

2.° Certificación en que conste lo r e 
caudado por el 20 por 100 de Propios, 
con las bajas pert inentes. En caso de no 
existir ingreso, se expedirá negat iva . 

3.° Las expresadas bajas serán jus t i 
ficadas acompafiando los dooumentos per
tinentes al efecto, ó sea, si se t r a n s e de lo 
abonado por contribución, oon los recibos 
que acrediten el pago, ó en su defecto, 
copia certificada de dichos recibos; y 

4.° Todas las certificaciones deberán 
ser extendidas en papel de O110 de pese
ta, ó en otro oaso, debidamente r e in t e 
gradas con un timbre móvil. 

Esta Administración espera del celo 
é interés reconocidos de los Sres . Al
caldes de esta provincia el fiel y exacto 
cumplimiento de lo que se expresa en la 
presente oiroular, para evi tar oon ello 
entorpecimientos en la Administración 
que constantemente se están originando 
por la falta de los documentos citados. 

Madrid 14 de Mayo de 19O0.=El Ad
ministrador de Hacienda, Francisco Ga r 
cía Arribas. 

36.—277. 

Negociadode Monopolios.—Defraudación 

Ignorándose el nombre, domicilio y 
paradero de un sujeto á quien le fueron 
aprehendidos el 4 de Marzo último cinco 
kilogramos de tabaco picado en la Es ta 
ción del Mediodía de esta Corte, como 
asimismo el domioilio y paradero de Do-
fia Dolores Martínez, por el presente so 
les cita para que comparezoan el dia 29 
del mes actual , á las tres y media de su 
tarde , ante la J u n t a administrat iva, que 
se reunirá en dicho día y hora en el local 
sito en la plazuela de la Platería de Martí
nez, núm. 2, oon el fin de conocer y r e 
solver los expedientes que con dicho mo
tivo se instruyen; en la inteligencia que 
de no verificarlo se resolverán diebos 
expedientes en rebeldía. 
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Madrid 19 de Mayo do 19O0.=El Ad
ministrador de Hacienda, Francisco Gar-
c l t t - 38.—340. 

Tesorería de Hacienda 
la p r o v i n c i a áz ]VIadpi?l 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2 . " Zona 

D . Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la. Hacienda de la se
gunda zona de esta capital . 

Hago saber: Qne por providencia fe-
oba 14 del actual dictada por mi en el 
expediente de apremio que se instruye 
contra D Miguel Velázquez por débitos 
& la Hacienda de 126 pesetas 57 céntimos, 
correspondientes al primer trimestre del 
afio natural de 1000, por la contribución 
industrial de la carpinter ía artística, ha 
sido decretada la venta en pública su
basta de varios efectos embargados, ta
sados en la cantidad de 358 pesetas 50 

oéntimos. 
El remate tendrá lugar en el local de 

eBta Ageneia, calle del Mesón de Paredes , 
núm. 13, piso segundo, derecha, el dia 
29 del actual, á las diez de su mañana , 
admitiéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación; debiendo adver
tirse que para tomar par te en la subasta 
habrá de depositarse previamente en la 
mesa de la Agencia el 10 por 100 de la 
tasación. 

Los objetos embargados se hallan de
positados en la calle de Jo rge J u a n , n ú 
mero 15, carpinter ía . 

Lo que se anuncia al público oonvo-
oando licitadores. 

Madrid 18 de Mayo de 19O0.=El 
Agente e jecut ivo , Ignacio del Castillo. 

38.—331. 

Junta provincial 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de Jfladrid 

En uso de las facultades que me están 
conferidas por el ar t . 52 del Reglamento 
de provisión de Escuelas y con sujeción 
á lo dispuesto en la Real orden de 31 de 
Ootubre último, he nombrado Maestros de 
las Escuelas de niños: 

De la de Navas del Rey, á D. Maria
no Molina Silvestre. 

Oe la de Griñón, á D. J u a n Bautista 
lbáñez Sáinz. 

De la de Pezuela de las Torres , á Don 
Nicolás Rodríguez Salgado. 

De la de niñas de Chapinería, á Doña 
Pet ra Iglesias Martin. 

De la de Canencia, a Doña María del 
Pilar Martínez Duero. 

La mixta de Robledillo de la J a r a , á 
D. Juau Bustamaute González. 

De la de Horcajuelo, á D . Hilario 
Francisco Santamaría. 

Lo que se publioa en el BOLETÍN O F I 
CIAL á los electos de los artíoulos 55 y 72 

del citado Reglamento. 
Madrid 19 de Mayo de 1900 .=8ant ia -

go de L i n i e r s . = El Secretario, Vidal 
L. Colmenar. 

38.—342. 

ayuntamientos 
MADRID 

Secretaria.— Negociado de Ensanche 
Acordada por este Exorno. Ayunta

miento en sesión de l . ° de Dioiembre de 

1899 la adjudicación de una paroela de 
97'50 metros de terreno prooedente de la 
ant igua vereda de postas agregable á 
solares de la propiedad de D. Ramón 
Fernández Balboa, oon fachada a las ca
lles de Santa Engracia y Ríos Rosas, pri
mera zona del Ensanche, seanuncia al pú
blico, en cumplimiento de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 28de Septiembre de 
1849 y 13 de iguol mea de 1878, á fin de 
que durante el plazo de quince días, con 
tados desde la fecha en que se publique 
el presente en la Gaceta de Madrid, pue
dan producir los propietarios que se 
consideren perjudicados las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Madrid 14 de Mayo de 19O0.=El Se -
cretario general , Francisco Ruano. 

8 7 . - 3 0 4 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En cumplimiento á lo determinado en 
el art . 03 de las Ordenanzas municipales 
do esta Corte, se hace saber que, al ter
cer día siguiente á la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se verificará en esta Tenencia de 
Alcaldía la venta en pública subasta de 
una pollina ex t rav iada que ha tasado el 
Veterinario municipal en la cantidad de 
40 pesetas y cuya resella es como sigue: 

Burra torda, rucia, c lara, dos años, 
un metro seis centímetros, esquilada á 
r a y a . 

Debe advert i rse que el mencionado 
acto tendrá lugar á las cuatro de la 
ta rde . 

Madrid 9 de Mayo 1900.=E1 Tenien-
te de Alcalde, Ángel Ossorio. 

35.—227. 
Collado Mediano 

Con la correspondiente autorización 
superior se anuncia la subasta á venta 
l ib re en pública licitación del ar renda
miento de, los derechos de Consumos, sal 
y alcoholes duran te el próximo año eco
nómico y segundo semestre del qne r ige , 
por el sistema de pujas á la llana, por 
ramos separados y bajo el tipo y condi
ciones que contiene el correspondiente 
pliego que se halla de man ¡tiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 27 del actual , de 
once á doce de su mañana , admitiéndose 
fianza en metálico ó personal sufioiente ;'i 
juicio de la Presidencia. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Collado Mediano 12 de Mayo de 1900= 
El Alcalde, Viotoriano Bernabé. 

84.—206. 
Fuenca r ra l 

Se halla vaoante la plaza de Médico 
Ti tu lar de esta villa, dotada con 1.250 pe
setas anuales por la asistencia a 250 fa
milias pobres, la cual se proveerá, con 
arreglo á las condioiones que están de 
manifiesto en la Secretaría municipal y 
las disposiciones del Reglamento de 14 de 
Jun io de 1891, en el Facultativo que la 
J u n t a de asociados designe por el tiempo 
de dos años. 

Los aspirantes presentarán las ins
tancias en dicha Seoretaría, acompaña
das de las oopias de los respeotivos pro 
fesionales títulos, durante el plazo de 
treinta días, á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

ITuencarral 15 de Mayo de 1900.=E1 
Alcalde, Mariano Gracia. 

35.—215. 

F u o n l a b r a d a 
El día 3 de Junio próximo, de seis á 

ooho de la ta rde , tendrá lugar en la Sala 
de actos de este Ayuntamiento la subas
ta á venta libre de todos los derechos y 
recargos deConsumos.sal y alcoholes,des-
do 1.° de Julio del año corriente hasta el 
31 de Diciembre de 1901. por la cantidad 
de 24.533 pesetas 4 céntimos y bajo las 
condioiones qne están do manifiesto en 
Secretaria. 

Fuenlabrada 10 de Mayo de 1900. = E1 
Aloalde, Nicaaio Fernández . 

34.—210. 

La Serna 
Se halla vacante la plaza de Médico 

Ti tu lar de este pueblo y sus anejos de Pi-
fiuécar, Gandullas y Vellidos, dotada con 
el haber anual de 250 pesetas de T i tu lan 
cobradas por trimestres vencidos, y la 
iguala de 100 á 120 vecinos pudientes, 
que podrá ascender á unas 2.000 pesetas, 
cobradas por los respectivos Ayuntamien
tos en dinero, ó centeno en la recolección, 
según convenga ni agraciado. 

Estos pueblos distan unos de otros dos 
kilómetros poco más ó menos y 80 de Ma
drid por la carre tera de Franc ia . Es 
abundante en aguas y de terreno muy 
saludable . 

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
hacerlo en término de treinta días, á con
tar de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

La Serna 13 de Mayo de 1900.=El 
Aloalde, Alfonso Martín. 

34—214. 

Lozoya 
Se halla vacante la plaza de Médico 

Titular , por dimisión del que la desempe
ñaba , dotada con el sueldo anual de 300 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 15 familias po
bres. Este pueblo consta de 150 vecinos, 
pagando cada uno á razón de dos fanegas 
de centeno en tiempo de la recolección. 
Esta villa tiene abundantes aguas y bua-
na leche y los comestibles bastante ba
ratos . 

Tudas las solicitudes se presentarán 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, en la Se
cretar ia del Ayuntamiento, acompañan
do la certificación de buena conducta. 

Lozoya á lü de Mayo de 1900.=E1 
Alcalde, Vicente Á l a m o . = P . S. M.,el 
Seretar io, Felipe González. 

Se halla formado el Registro fiscal 
y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se admit i rá ninguna. 

Lozoya á 10 de Mayo de 19O0.=El 
Aloalde, Vicente Álamo. 

33.—176. 
Majadahonda 

No habiendo tenido efeo.o la subasta 
anunciada para el día 3 del actual , se 
convoca nuevamente á aquélla pa ra el 
arrendamiento á venta libre de los de-
reohos de Consumos, alcoholes y sal por 
todas las especies reunidas duran te i .° 
de Julio próximo á 31 de Diciembre de 
1901, la cual tendrá lugar por el sistema 
de puj is á la llana en estas Casas Con
sistoriales el dia 7 de Julio próximo, de 
once á dooe de su mañana , bajo el tipo 
de 8.036'72 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones que se ha l l ado mani
fiesto en la Seoretaría de esta Corpora

ción munioipal, admitiéndose fianza en 
metálico ó personal. 

Lo que se anuncia al públloo llaman, 
do l ici tadores. 

Majadahonda 14 do Mayo de 1900.55. 
El Aloalde, Gregorio G a l a . = P . s. M. 
Marcelino Merino, Secretario. 

3 5 . - 2 2 0 . 
Valleoas 

D. Ramón Fer re r ó Hilario, segundo 
Teniente de la Comandanoia, de Guardia 
civil de Madrid del primer Tercio y J ^ E 
instructor del expediente que se tramita 
para el cambio de la Casa-ouartel de este 
puesto, por el presente anunoio hago sa
ber: Que debiendo procederse al contra
to de nueva Casa-ouartel para la fuerza 
del puesto de la Guardia civil de este 
pueblo que reúna las condiciones de de
fensa, seguridad, independencia y demás 
que están prevenidas, los dueños que de
seen a r r enda r las suyas que rennan las 
oiladas condiciones presentarán por es-
orlto sus proposiciones en el término de 
tres meses con arreglo al a r t . l .° del Real 
decreto del Ministerio de Haoienda de 2 
de Mayo de 1876 y disposición primera 
d<3 la Real orden de dicho Ministerio de 
2-1 de Enero de 1877, cuyo plazo expirará 
A las doce del día 2 de Agosto, en el que 
se abrirán 'os pliegos presentados á la 
pública licitación, adjudicándose el re
mate del arrendamiento á favor del me
jor postor entre los concurrentes. 

El pliego de condioiones que han de 
servir de base para la adjudicación del 
arriendo se hal lará de manifiesto en las 
oficinas del Comandante de puesto de 
esta localidad, donde los lioitadores pue
den enterarse de ellas. 

Vnllecas 2 de Mayo de 1900.=E1 Juez 
instructor, Ramón Ferrer é Hilario. 

33.—183. 
Valdemori l lo 

El dia 27 de Mayo actual , las once de 
su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del arriendo del 
arbitrio sobre el degüello y Casa Matade
ro de esta villa y su término bajo el tipo 
de 1.200 pesetas y pliego de condiciones 
que se hal lará de manifiesto en la Seore
ta r ía de este Ayuntamiento. 

El tiempo de duración de este arriende 
será por el segundo semestre del corrien
te año y todo el año próximo de 1901. 

Valdemorillo 14 de Mayo de ^ O O . ^ 
El Aloalde, Nicolás Orodea. 

87.—325. 
Vi l la inanr ique de Tajo 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se ar r iendan á venta libre y 
en pública lioltación en esta Sala Consis
torial el d ía 27 de los corrientes, do diez 
á dooe de su mañana, los dereobos de 
Consumos correspondientes á esta villa 
por afio y medio, ó sea desde 1.° ¿ e 

Julio próximo de 1900 al 31 de Diciembre 
de 1901, bajo el tipo y condioiones que se 
hacen constar en el pliego confeccionado 
al efecto y el oual queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento para que pueda ser examinado 
por las personas que lo deseen. 

Pa ra poder tomar parte en la licita
ción es necesario presentar en el acto de 
la subasta la car ta de pago de haber 
consignado el 5 por 100 del tipo de la sa* 
basta en la Depositaría de este Ayun ta ' 
miento. 

Vil laman rique de Tajo 10 de Mayo 
de 1900.=aEl Aloalde.-«P. O., Hlginio de 
la Plaza. 

84.—209. 
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DE DE LI H I T I J C I I DE jDffDBID 
N E G O C I A D O D E T E R R I T O R I A L 

C O N T R I B U C I Ó N S O B R E L A R I Q U E Z A U R B A N A 

REPARTIM TENTÓ de lo que por concepto de cupo para el Tesoro, JO por 100 de transitorio sobre el mismo, é indemnizar d otros pueblos, 
corresponde satisfacer á todos Jos dé esta provincia en el segundo semestre de 1900, según los repartimientos aprobados para el ejer
cicio de 1809-900, conforme á lo dispuesto en el art. 7 .° del Real decreto de 4 de Enero de 1 9 0 0 . 

Niimoro 

de 

orden 

7 
8 
9 

1 0 
li 

1 2 
1 3 
1 4 
15 
1 6 
1 7 
1 8 
1 9 
2 0 
2 1 
2 2 
2 3 
2 4 
2 5 
2 6 
2 7 
2 8 
2 9 
3 0 
3 1 
3 2 
3 3 
3 4 
3 5 
3 6 
3 7 
3 8 
3 9 
4 0 
4 1 
43 
4 3 
4 4 
4 5 
4 6 
4 7 
4 8 
4 9 
50 
51 
52 

PUEBLOS 

P r i m e r a S e c o i ó n 
Madrid 
Ajalvir 
Alcorcón 
Aldoa del F r e s u o — 
Alpedrete 
Arganda 
Becorril de la Sierra. 
Berzosa 
Boadilla del Monte... 
Boalo (El) 
3rea.» -
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 
Cauillas 
Canil lejas 
Carabauchel Alto 
Carabauchel Bajo 
Casarrubuolos 
CUamartín de la Rosa.. 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo. . 
Colmenar de Oreja . . . . 
Colmenarejo 
Corpa 
Costada 
El Molar 
El Pardo 
El Vollón 
Fresno de Torote 
Fnoncarral 
Gala pagar 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
La II ir uela 
Las Rozas 
Legaués 

oeches 
Madarcos 
Maugiróu 
Mejorada dol Campo., 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Navas do Bui trago . . . 
Ornsco 

edrezuela 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo de Alarcón. . . 
Pozuelo del Hoy 
^rádena del Rincón. . 
Ribas y Vacia-Madrid 
Robledo de Chávela.. 

CUPO 
para el Tesoro en el 

2.° semestre 1900 

Pesetas Céntimo» 

4 . 6 1 1 . 8 4 1 5 0 
1 . 7 5 0 
1 . 0 9 8 3 9 

5 9 2 7 6 
4 9 7 8 7 

1 1 . 9 6 3 1 7 
6 5 4 5 0 

4 0 4 3 
8 7 5 8 7 
6 3 9 6 3 
5 9 7 6 3 
2 9 3 7 4 

1 . 5 8 3 7 0 
3 . 9 5 9 2 0 
1 . 3 5 3 0 1 
9 . 8 7 6 3 0 

1 1 . 8 2 4 1 4 
3 1 7 6 8 

7 . 0 6 8 1 4 
1 . 2 8 5 8 1 

3 1 0 1 8 
1 1 . 0 0 5 4 9 

5 2 6 0 5 
5 4 1 3 6 

1 . 0 4 4 0 5 
2 . 9 5 6 8 0 

6 5 2 9 2 
6 1 8 5 4 
1 7 2 4 6 

5 . 0 1 2 8 8 
5 3 0 7 7 

1 2 . 1 4 1 M 
4 5 6 5 8 
2 8 7 1 7 
1 2 7 8 7 

1 2 3 3 8 4 
1 0 . 2 7 4 3 4 

9 8 0 5 2 
6 9 6 5 

1 1 2 2 7 
1 7 7 6 6 0 

8 9 2 6 1 
2 9 6 8 0 
1 1 9 6 5 

1 0 5 9 0 8 
4 9 8 0 5 
8 0 4 8 2 

6 . 4 6 1 2 6 
4 jii.") 2 4 

' 2 0 3 2 1 
8 1 6 2 0 

1 . 7 7 2 6 6 

10 por 100 
transitorio 

sobre el capo 

Pesetas Céntimos 

4 6 1 . 1 8 4 1 5 
1 7 5 
1 0 9 8 4 

5 9 2 8 
4 9 7 9 

1 . 1 9 6 3 2 
6 5 4 5 

4 0 4 
8 7 5 8 
6 3 9 6 
5 9 7 6 
2 9 3 7 

1 5 3 3 7 
3 9 5 9 2 
1 3 5 3 0 
9 8 7 6 3 

1 . 1 8 2 4 1 
3 1 7 6 

7 0 6 8 1 
1 2 8 5 8 

3 1 0 2 
1 . 1 0 0 5 5 

5 2 6 1 
5 4 1 4 

1 0 4 4 1 
2 9 5 6 8 

6 5 2 9 
6 1 8 5 
1 7 2 5 

5 0 1 2 9 
5 3 0 8 

1 . 2 1 4 1 4 
4 5 6 6 
2 8 7 2 
1 2 7 9 

1 2 3 3 8 
1 . 0 2 7 4 8 

9 8 0 5 
6 9 6 

11 2 3 
1 7 7 6 6 

3 9 2 6 
2 9 6 8 
11 9 6 

1 0 5 9 1 
4 9 8 0 
8 0 4 8 

6 4 6 1 3 
1 1 6 5 2 

2 0 3 2 
8 1 6 2 

1 7 7 6 6 

Para indemnizar 

a otros puebloB 

Pesetas Céntimos 

2 2 7 1 9 
0 9 
0 5 
0 3 
0 2 
5 9 
0 3 

0 4 
0 3 
0 3 
0 1 
0 8 
1 9 
0 7 
4 9 
5 8 
0 2 
3 5 
0 6 
0 1 
5 4 
0 3 
0 3 
0 5 
1 5 
0 3 
0 2 
0 1 
2 5 
0 2 
6 0 
0 2 
0 1 
0 1 
0 7 
5 0 
0 5 
0 1 
0 1 
0 9 
0 2 
0 1 
01 
0 5 
0 2 
04 
3 2 
0 6 
0 1 
0 4 
0 9 

TO I Vi, 

Pesetas Céntimos 

5 . 0 7 3 . 2 5 2 8 4 
1 . 9 2 5 0 9 
1 . 2 0 8 2 8 

6 5 2 0 7 
5 4 7 6 8 

1 3 . 1 6 0 0 8 
7 1 9 9 8 

4 4 4 7 
9 6 3 4 9 
7 0 3 6 2 
6 5 7 4 2 
3 2 3 1 2 

1 . 6 8 7 1 5 
4 . 3 5 5 3 1 
1 . 4 8 8 3 8 

1 0 . 8 6 4 4 2 
1 3 . 0 0 7 1 3 

3 4 9 4 1 
7 . 7 7 5 3 0 
1 . 4 1 4 4 5 

3 4 1 2 1 
1 2 . 1 0 6 5 8 

5 7 8 6 9 
5 9 5 5 3 

1 . 1 4 8 5 1 
3 . 2 5 2 6 3 

7 1 8 2 4 
6 8 0 4 1 
1 8 9 7 2 

5 . 5 1 4 4 2 
5 8 3 8 7 

1 3 . 3 5 6 1 5 
5 0 2 2 6 
3 1 5 9 0 
1 4 0 6 7 

1 . 3 5 7 2 9 
1 1 . 3 0 2 2 7 

1 . 0 7 8 6 2 
7 6 6 2 

1 2 3 5 1 
1 . 9 5 4 3 5 

4 3 1 8 9 
3 2 6 4 9 
1 3 1 6 2 

1 . 1 6 5 0 4 
5 4 7 8 7 
8 8 5 3 4 

7 . 1 0 7 7 1 
1 . 2 8 1 8 2 

2 2 3 5 4 
8 9 7 8 6 

1 . 9 5 0 4 1 

BAJA 
por 

indemnización 

Peseta* Cents. 

LIQUIDO 

4 r e p a r t i r 

Pesetas Cents. 



I Miércoles 23 de Mayo de 1900 

Nùmero 

de 

orden 

53 
U 
55 
56 
57 
58 
59 
60 61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

PUEBLOS 

CUPO 
pam el Tesoro en ol 

semostre 1900 

Pesetas Cr ntimos 

10 por 100 
transitorio 

sobro ol cupo 

Para indemnizar 

a otroB pnoblos 

Peseta« CSntlt** \ Pesetas Céntimos 

Rozas rte Puerto Real -
San Fernando 
San Martin rte la Vega 
San Martin rte Valdoiglosias. 
Serranillos 
Sioleiirlosîas 
Torrejón do la Calzada 
Torrcjóu de Velasco 
Torrolodonos 
Torromocha de Oceda 
Torres 
Va Idea vero 
Valdemorillo 
VaMemoro 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdilecha 
Valverde . . . . . 
Venturada 
Villaconejos 
Viilavieja 
Zarzalejo 

1 . 
1. 
4. 

Total de la 1.a Sección 

S e g u n d a S e c c i ó n 

628 
IS', 
988 
395 
r>2i 
114 
211 

.868 
563 
114 

.030 
596 

.980 

.0'*3 
305 
315 
918 
•237 
152 
927 
276 
708 

25 
75 
70 
40 
77 
36 
05 
04 
85 
15 
66 
14 
82 
76 
98 
19 
40 
39 
22 
76 
94 
93 

4.756.575 26 

62 83 
118 47 
198 87 
439 54 

52 IS 
II 44 
21 10 

186 so 
56 39 
11 41 

103 07 
59 61 

198 58 
504 38 

30 60 
31 52 
91 84 
23 74 
15 32 
92 78 
27 69 
70 89 

475.657 90 

03 
06 
08 
25 
03 
01 
Q2 
09 
03 
01 
05 
03 
08 
26 
02 
02 
0Ì 
02 
01 
04 
02 
04 

TOT II. 

Pesetas Ct:rxlhnoA 

I I 
28 
65 
19 

PAJA 
por 

indomni/.ación 

Pesetas Cents. 

LIQTJÎDO 

» r e p a 11 i r 

Pesetas Cents. 

691 
1.303 
2.187 
4.835 

573 98 
125 81 
232 

2.054 
620 27 
125 57 

1.133 
655 

2.184 
5.548 

336 
346 73 

1.010 28 
261 15 
168 55 

1.020 58 
304 65 
779 86 

17 

93 

78 
78 
48 
40 
6 0 

234 37 5.232.467 53 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
li 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
Ú 
Ü 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
4 2 
4 3 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Aranjuez 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Barajas 
Brúñete. 
Batres 
Belmonte de T a j o — 
Berrueco (El) 
Braojos . 
Buitrago i 
Justarviejo 

Camarina de Esteruelas. 
Campo Real 
Cauenc.ia... ; 
^arahaña 
Ceuicientos 
CercedilLa 
Cerrera de Buitrago... 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempo/.uelos 
Cobeña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Daganzo de Arriba.. . . 
Kl Alarne. 
El Escorial do Abajo.. 
El Prado (Villa de ) . . . 
Estremerà 
Eresneilillas 
Euenlabrada 
Fuento el Saz. 
Fuentidueíia de Tajo.. 
Garganta 
3argantilla • 

I so 31 
18.15S \1 
2 .303 
1.680 24 

673 92 
312 82 

20.557 84 
2 .125 49 

274 45 
3.834 6¿ 
2.247 95 

154 16 
890 74 
309 92 
515 68 

1.2SI 21 
1.385 25 

630 92 
1.773 21 

S06 S5 
1.928 05 

9'tO 19 
1.380 30 

124 70 
1.795 25 
7 .883 19 

193 60 
3.335 19 

532 73 
1.650 02 
8.815 22 

299 60 
1.191 74 

794 75 
S73 -26 

3.566 48 
1.417 82 

205 54 
2.2-23 10 
1.037 57 
1.178 74 

237 68 
196 19 

18 93 
1.815 85 

Mi) 30 
168 02 

67 39 
31 28 

2.055 73 
212 55 

27 45 
383 46 
224 80 

15 42 
89 07 
30 99 
51 57 

128 12 
138 52 

63 09 
177 32 
80 68 

192 S:; 
9'* 02 

|:;s 03 
12 47 

179 53 
788 32 

19 36 
333 52 

53 27 
165 
881 52 

29 96 
119 17 
79 47 
87 33 

356 6)5 
141 78 

20 55 
220 :il 
103 76 
117 87 
23 77 
19 62 

01 
73 
12 
09 
03 
02 
83 
11 
02 19 
01 
ol 
04 
02 
03 
06 
07 
03 
07 
03 
08 
04 
06 
01 
07 
32 
02 
13 
03 
06 
35 
Ol 
05 
03 
04 
14 
06 
01 
09 
05 
06 
01 
oí 

208 25 
19.975 05 

2.533 42 
1.848 35 

741 34 
344 1 2 

22.613 90 
2.338 15 

301 92 
4.218 29 

694 0J 

i . s i 

235 41 2.237 

1 559 66 
221) 10 

2.445 50 
1.141 38 
1.296 67 

261 46 
215 82 

35 



44 
45 
46 
47 
48 
49 
so 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
90 

100 
lui 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
H l 
112 
113 
114 
i l o 

Miércoles 23 de Mayo de 1900 

PUEBLOS 

Gascones 
Guada lix 
Guadarrama... 
Horcajo 
Horcajnolo 
Hortaleza 
Hoyo ÜO Manzanares 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Olmeda do la Cobolla... 
La Serna 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa.. 
Lozoya 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Mauzanares el Real 
Meco 
Miradores de la Sierra*»... 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Knmedio 
Mora ta do Tajuña 
Móstoles 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán 
Oteruelo del Valle 
Paracuollos de Jarama. . . . 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Piui l la del Valle ; 
Pinto 
Piíiuécar i 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna 
Rascafría 
Hedueña 
Ribalejada 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastián de los Reyes . 
Santa María de la Alameda.. 
Santorcaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamauca 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrelaguua 
Valdaracete 
Valdelaguua 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdetorres 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villamautilla 
Villanueva de la Cañada.... 
Villanueva del Pardillo 

CUPO 
para el Tesoro en el 

2.° semestre 1900 

Pesetas Céntimos 

78 
879 

1.725 
165 
228 

2.286 
580 
IV. 
264 
372 
173 
519 
229 
708 

1.135 
1.041 

620 
1.593 
2.728 

234 
431 

3.559 
2.544 

169 
595 

8.649 
229 
818 
521 
253 

1.013 
2.055 

107 
204 
154 

2.957 
67 

3.916 
208 
88 

266 
1.371 

89 
577 
135 
397 
887 

6.929 
1.902 

384 
651 

90 
307 
235 

1.268 
699 

3.655 
4.810 
1.132 

432 
239 
132 
773 

13.972 
780 

2.300 
466 
673 
324 
921 

1.303 
935 

7!) 
14 
70 
22 
22 
85 
93 
17 
56 
51 
39 
05 
12 
96 
63 
24 
71 
69 
78 
02 
08 
87 
5-2 
53 
12 
57 
73 
29 
16 
92 
19 
08 
50 
59 
37 
22 
53 
01 
55 
79 
28 
38 
68 
28 
23 
43 
59 
24 
32 
75 
23 
30 
56 
32 
84 
39 

54 
19 
79 
08 
34 
03 
10 
02 
72 
98 
81 
87 
80 
33 
36 

10 por 100 
transitorio 

sobre el cupo 

Pesetas Céntimos 

7 88 
87 91 

172 57 
16 52 
22 82 

228 69 
58 09 
14 42 
26 46 
37 25 
17 34 
51 91 
92 91 
7() 90 

113 56 
104 12 
62 07 

159 37 
272 88 

23 40 
43 11 

355 99 
254 45 

16 95 
59 51 

864 96 
22 97 
81 83 
52 12 
25 39 

101 32 
205 51 

10 75 
20 46 
15 44 

295 72 
6 75 

391 60 
20 86 

8 88 
26 63 

137 14 
8 97 

57 73 
13 52 
39 74 
88 76 

692 92 
190 23 

38 47 
65 12 

9 03 
30 76 
23 53 

126 88 
69 94 

365 50 
481 05 
113 22 

13 28 
23 91 
13 23 
77 30 

1.397 21 
78 

230 07 
46 70 
63 38 
32 49 
92 18 

130 33 
93 54 

Para indemnizar 

& otros pueblas 

Pesetas Céntimos 

01 
04 
08 
01 
01 
09 
02 
01 
02 
02 
01 
02 
04 
03 
05 
05 
03 
08 
11 
01 
02 
14 
40 
01 
03 
35 
01 
0 i 
03 
01 
05 
09 
01 
01 
01 
12 
01 
16 
01 
01 
01 
04 
01 
03 
01 
02 
04 
28 
09 
02 
03 
01 
02 
01 
05 
03 
15 
19 
05 
02 
01 
01 
04 
57 
04 
10 
03 
04 
02 
04 
05 
04 

TOTAL 

Pesetas C¿ 

86 68 
967 09 

1.898 35 
181 75 
251 05 

2.515 63 
639 04 
158 60 
291 04 
409 78 
190 74 
5 7 0 9S 

1.022 07 
779 89 

1.249 24 
1.145 41 

682 81 
1.753 l i 
3.001 77 

257 43 
474 21 

3.916 
2.799 07 

186 49 
654 66 

9.514 88 
252 71 
900 16 
573 31 
279 32 

1.114 56 
2.260 6S 

118 26 
225 06 
169 S2 

3.253 06 
74 29 

4.307 77 
229 42 

97 68 
292 92 

1.508 56 
98 66 

635 04 
148 76 
437 19 
976 39 

7.62-2 44 
2.092 64 

423 21 
716 38 

9 9 34 
338 34 
258 86 

1.395 77 
769 36 

4 .020 65 
5.291 78 
Ì.245 46 

476 09 
263 
145 58 
850 37 

15.369 88 
858 06 

2.530 89 
513 71 
741 23 
357 38 

1.014 02 
1.433 71 
1.028 94 

BAJA 
por 

indemnización 

Pesetas Cents. 

LIQUIDO 

à r e p a r t i r 

Pesetas Cents. 

70 1.500 86 



Miércoles 93 de Mayo de 1900 

Número 

de 

orden 

IH) 
1 17 
IIS 
119 
120 
121 

74 
121 

195 

PUEBLOS 

Villaiiueva do Parales 
Villar del Olmo 
Tielmes 
Villarejo do Sálvanos 
Villaverde 
Villaviciosa de Olon 

Total de la 2." Sección 

R e s u m e n general 

I M P O S T A L A 1.* SECCIÓN. 

IMPOHTA L A 2 . a SECCIÓN. 

Total general. 

CUPO 
para el Tesoro en el 

2.° semestre 1900 

Pesetas Céntimos 

IO por 100 
transitorio 

sobre el cupo 

Pe*tas Céntimos 

Para indemnitar 

à otros puoblos 

Pesetas Cént¡m>js 

T O T A L 

Pesetas Céntimos 

BAJA 
[ЮГ 

indemnización 

Peseta* Cents. 

4 r e

P * r t Í r 

Pesetas Cént^ 

340 46 
' i 7 l 18 
852 59 

3.707 79 
1.3 i5 04 
3.219 95 

H 05 
17 12 
85 26 

.170 78 
134 50 
322 

02 
03 
04 
15 
06 
13 

374 52 
518 33 
937 89 

4.078 П 
1.479 60 
3.542 08 

» 

» 

» : 
205.847 76 20.584 76 874 226.441 26 243 11 3.738 21 

4.756.575 26 
205.847 76 

475.657 90 
20.584 76 

234 37 
8 74 

5.232.467 53 
226.441 26 

» 

243 11 
» 

4.962.423 02 496.242 66 243 И 5458 .908 79 243 11 » 

N o t a . P a r a la distribución del precedente reparto tendrán en cuenta los Ayuntamientos y Juntas periciales las instrucciones in
sertas en el B o l e t í n o f i c i a l del día 1 4 del corriente mes, con el repartimiento do Rústica. 

Madrid 1 4 de Mayo de 1 9 0 0 . = E 1 Administrador de Hacienda, Francisco García. 

Providencias judiciales 

Jnzjradns iic primera instancia 

AUDIENCIA 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instan 
oia del distrito de la Audiencia de esta 
capital , diotada en el expediente que si

gue el Proourador D. Fidel Serrano en 
nombre y con poder bastante del Exce

lentísimo Sr. D. José de la Torre y 
Villanueva, como marido de la Excelen

tísima Señora Doña María de los Dolores 
García Cornejo y García Vallecillos, sobre 
que se decía re á esta señora abintestato 
de su hermano D. Miguel Garoía Cornejo 
y García Vallecillos, se anunoiala muerte 
intestada de dicho s e ñ o r y que hasta aho

ra sólo ha reclamado su herencia la oi 
t ada Excma Señora Doña María de los 
Dolores, y se l lama á los que se orean 
con igual ó mejor derecho que la solici

tante para que oomparezcan en este J u z 

gado y Escribanía de D. Pedro López 
Valifio, en el término de treinta días, á 
r e d a m a r . 

Madrid 18 de Mayo de 1900. = V.° B.° 
=Gullón.=*El Actuario, Pedro López. 

• 23.—P. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dictada en 

10 del actual por el Sr. D. Manuel del Va

lle y Llano, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, en los autos de 
quiebra de la Compañía del ferrocarril 
de Madrid á Arganda que se siguen en 
dicho Juzgado , se ha aoordado convocar á 
loa acreedores de dicha q u L b r a para la 
J u n t a general sobre graduación y reco

nocimiento de créditos, que tendrá lugar 
en la Sata audienoiadel referido Juzgado , 
oalle del General Castaños, núra. 1, el día 
31 del corriente, a las dos de la ta rde , 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los acreedores, se expide el presente, 
que se Insertará en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Aviso*. 

Dado en Madrid á 21 Mayo de ]900.— 
Manuel del Val le .=El Esovibano, por mi 
compañero Sr. Sande, Antero Martín 
Insausti. 24.—P. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital con feoha 
18 del actual en los autos civiles declara

tivos de mayor cuantía promovidos por 
D. Carlos Fernández María de la Serna 
y VanDamme. Conde de la Luguna de 
Término, sobre cancelación de dos cargas 
que pesan sobre la casa núin. 17 antiguo, 
59 moderno, de la callo de la Corredera 
Baja de San Pablo , que hace esquina y 
vuelvo á la del Escorial, por donde está 
señalada con el núoi. 2 moderno, se cita y 
llama por segunda vez á los sucesores y 
ciusahtibientes de Doña Isabel de la 
Quintanilla y demás personas que deban 
oponerse á la canoelación de un censo 
redimible de 12 480 reales vellón de oapi

tal, con réditos al 3 por 100 al año, en 
favor de la Capellanía que fundó Doña 
Isabel de Quintanilla por esoritura de 6 
de Enero de 1715 ante D. Juan Manuel 
Miñón de Heinoso, Escribano de número 
de esta villa, y á la carga de 200 ducados 
de renta en cada un año para el cumpli 

miento de uua Capellanía que gravan 
la expresada finca, para que dentro del 
término de cinco días se personen en 
forma ante este Juzgado en los expresa 
dos autos para hacer uso de sus derechos; 
advirtiéndoles que el emplazamiento así 
hecho surt irá efectos legales, y de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 19 de Mayo de 1900.= 
V.° B . ° = E u s e b i o Martín y R u i z . = E l 
Aotuario, P. H., Luis Fazzini. 

P. 
PALACIO 

En vir tud de providencias del 18 de 
Abril último y 7 del aotual dictadas por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta Corte, en autos 
ejecutivos á instancia de D. Jacobo Marx 
contra D. Luis García, se sacan á la ven 
ta en pública subasta varias máquinas y 

efectos, tasados en 31.000*95pesetas,y cu

yo remate tendrá lugar el dia G de Junio 
próximo, A las dos de su tarde , en la Au

diencia pública de dioho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, núm. 1, 
advirtiéndose á los lioitadores que para 
tomar parte en el remate habrán de con

signar previamente el 10 por 100 de la 
tasación, que no se admitirán posturas 
que no cubran las do3 teroeras partes 
de olla y que referidas posturas po

drán haoerse á calidad de ceder el r e 

mate á un tercero. 
Madrid 14 de Mayo de 1ÍH».=V.° B.° 

=Tomr»s Míngu¿z .=El Aotuario, por 
mi compañero Sr. Infante, Domingo Váz

quez y Món. 25.—P. 

Registro de la Propiedad del Mediodía 
de Madrid 

Lag oficinas de los Registros de la pro

piedad del distrito del Mediodía de esta 
Corte y Mercantil de esta provincia, han 
sido t rasladadas à la calle de Claudio 
Coello, núm. 7, entresuelo. 

Lo que se pone eu conocimiento del 
público á los efectos oportunos. 

Madrid 18 de Mayo de 1000.=El Re

gistrador, Cipriano Ruiz. 38.—33G. 

Gobierno militar de Madrid 

Los Jefes y Oftoiales ó individuos d e 
tropa, así como también los señores y se* 
ñoras que á continuación se relaoionan, 
se servirán presentarse en la Seooión 
cuarta del Gobiernomilitar de esta Plaza, 
de doce á una de la tarde de cualquier 
día no festivo, para entregarles docu

mentos ó enterarles de asuntos que les 
interesan. 

Clases y nombres 
Oficial primero lloenoiado absoluto. 

—D. Gonzalo del Campo del Castillo. 
Soldado ídem id.—José Rincón Alonso 
ídem id. id.  M i g u e l Pérez Romero 
ídem id. id.— D. Augusto Nieto Cor

tés. 
Señora Doña María de la Trinidad 

Valcáza ry Valdés, Doña Inés León y 
León, Doña María Ramón de Díaz. 

Madrid 12 de Mayo de 1900. = E l Co

ronel Secretario, Lázaro Argomániz. 
36.275. 

Primer Tercio de la Guardia civil 

El día 30del actual , á las onoe déla 
mañana , tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza do la Comandancia de 
Madrid, sito en la calle de García Pare

des, números 2 y 4, la venta en pública 
subasta de un caballo de Oficial dad. de 
baja por desecho. 

Lo que se hace gaber por medio del 
presente anuncio para conooimiento de 
los señores que deseen tomar partéenla 
lioitaoión. 

Madrid 20 de Mayo de 1900 =EI O 
ronel Subinspector, Manuel Morell. 

38.—335. 

Sociedad "Crédito de la Villa de Se aíe" 

Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca á Jun ta general ex

traordinar ia de señores Acoionistas, enl* 
que se t ra tará del aumento de oapital so

oUI, y se celebrará en el domicilio del» 
misma el día M de Junio, próximo, á la* 
nueve de la mañana , todo con arreglo » 
sus Estatutos. 

Getafe 22 de Mayo de 1900. «=» Por la S o * 
ciedad, su Director, Cayetano A. OssoriO' 

P. 

Kccts ds Piedad y Caja iz Ahorns 
de íiTMvid 

En esta semana han Ingresado en I* 
Cuja de Ahorros 1 | ü 592 pesetas por 1.30» 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
208, y se han satisfecho por oapital é inte* 
resee 233.798 pesetas, á solicitud do 67» 
imponentes. 236 de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Mayo de 1900= E l D l ' 
rector, José Alvarez Marino. 38^---38^ 

Esouela Tipoiitográfloa del Hoepioio 
l a * T e l e f e a * l i t a 


